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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN í 
Oall« del Carmen, núm. 29, princIpr^L 

Teléfono núm. 2.B49.

TBNTA DB BJBMPLAR8S: 
IMInUterlo de la Qobernaoidni planta 

Número auelto, 0,60>

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

IP urtecdU cftal.

Ministerio de Estado:
C akoillería,— Recepción por S, Jf. el Bey 

{q. JD, g.) del Excmo. Sr. D. Santiago Pé
rez TrianUf Enviado Extraordinario y 
Mimitro Plenipotenciario de la Repúbli
ca de Colembia,

Presidencia del Consejo de Ministros:
Béal decreto restableciendo como condecora' 

cién oficial el uso de la Medalla conme 
moratiim del bombardeo y  asalto de la 
villa de Érihurga y de la batalla de Vi- 
llavieiosa, creada por el Rey Don Feli
pe Y,

Otro nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de Gerona á D, Loremo Benito 

fí de Endarn, Catedrático de la Facultad 
\d e  Derecho de Iti UnivQrsidad de Bar ca
llona,
$ire decidiendo á favor de la Autoridad ju- 
. dieial la competencia suscitada entre el 

Gobernador civil de la provincia de Ta- 
rragnuM y la Audiencia Provincial de la 
misma capiiaL

Ministerio de Gracia y lustiola:
Eéul decrete nombrando Inspector de los 

Tribunales y Juzgados á D. Enrique Cas
tro Yarela, Mugidrado de ia Audiencia 
Territorial de Madrid,

€tro indultando de la pena de 'cadenaper
petua d Francisco Yust Igual.

Otro indultando d Bernardo González y 
González del resto de Ia pena que le falta 
por cumplir.

Ministerio de Marina:
Real decreto autorizando al Ministro de 
. este Departamento para contratar sin las 
* formalidades de subasta con la fábrica 

Santa Bárbara el suministro de la • p6¡- 
^voras que se indican.

Ministerio de Hacienda:
Real decrete declarando jubilado á D. R a

miro Alonso Padif.rna de Villapadierna, 
Jefe de Administración de tercera clase, 
en comisión, del Cuerpo de Abogados del 
Estado y Subsecretario que ha sido del 
Ministerio de Gracia y Justicia,

Otro exceptuando de las formalidades de 
subasta pública las obras de saneamien
to del edificio en que están instaladas las 
oficinas de Hacienda de Castellón de la 
Plana,

Ministerio de la Gobernaolin:
ReaV decretol nombrando Jefe de Adminis

tración civü de primera dase, Secretario 
del Gobierno Civil de Madrid, d D, Anto
nio Cembrano Muñoz, Gobernador civil 
de la provincia de Salamanca.

Ministerio di Fomente:
Real decreto autorizando d la Junta de 

Obras dtl puerto de Vigo para que emita 
un empréstito con destino á los gastos de 
las obras que tiene á su cargo.

Otro nombrando, en ascenso de escala, Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
'Minas á D. Ramón Aguirre y Zorrilla.

Otro ídem id. id.. Ingeniero Jefe de segun
da clase del Cuerpo de Minas á D, Má
ximo Arozarena Fernández,

Otros nombrando Oficiales terceros de ¡a 
Secretaria de este Ministerio á D. Ernes
to de la Loma y Santos y á D, Carlos 
D'Olhabernagtw y Sánchez,

Ministedc da Hacienda:
Eeál orden aprobando él pliego de condio- 

nes y autorizando la celebración de un 
concurso para él suministro de envases 

I necesarios para el azogue que se produz 
ca en las minas de Almadén,

I Otra autorizando d la Unión Alcoholera 
I Española para establecer en Atarfe una
í fábrica p^ra  la elaboración de alcohol
1 demmturalizadú: '-'-■

Otra disponiendo se habilite la Aduana de 
Cartagena para la exportación de vinos 
dulces de más de 8^ del densímetro de 
Baumé,

INinisterio de ia Gobernación:
Real orden disponiendo se publique en p f “ 

periódico oficial el escalafón general de 
los funcionarios administrativos, activos 
y cesantes, dependientes de este Ministe
rio, y del personal subalterno del m ismo.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que en lo sueesim, 

al tiempo de ordenarse el pago de las p ri
mas á la construcción, se fije la cantidad 
que deba asegurar el constructor por me
dio de fianza.

Administración Gentrafi;
H a c ie n d a .— Dirección General do Contri

buciones.—Cbnímtíaeidw de las tarifas 
de la Contribución industrial y de co- 
mmxío.

Fomento.—Dirección General de Obras 
P úblicas.-Personal y asuntos genera
les.— Resolviendo el expedimte instruido 
con motivo de instancias de varios Ayu- 
tes de Obras Públicas, en solicitud de que 
S8 les conceda el ascenso en las vacantes 
que se produzcan, en virtud de las refor
mas introducidas por la vigente ley de 
Presupuestos,

ANBXO 1 .°— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE Ma d r id .— O p o s ic io n e s .— S u b a s t a s .
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.—  

c i o s  O f i c i a l e s  del Banco de España 
(Pontevedra), Sociedad Española de Cíí- 
mentos Partían, E  éctrica cíe Guadalaja- 
ra. Sociedad Minas déí Cerro Verde^ 
Sindicato Asturiano del Pmrio del Mu- 
sel, Sociedad Aplicaciones de la Ingenie
ría, y Sociedad Hidro Eléctrica de Trubia, 
S a n t o r a l .

A m m  2.'^— E d ic t o s .

PARTE Of
P ftE SlD E E 'lA  BEL C O M O  B S  M I S T E O S

B. M, el R bt Don Alfonso XIII (q. D, g,), 
B. M. la R eina D.* Victoria Eugenia, y 
S8. AA. KR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.* Beatriz, conti- 
náai 8im novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

illlSTEEIO BE ESTADO

I CANCILLERÍA
El día 9 del coriiente, á las siete y me

dia de la tarde,
S. M. el Rey (q. D. g.), acom paiado del 

Excmo. señor Ministro de Estado y de los 
altos funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia particular al 
Excmo. Sr. D. Santiago Pérez Triana, 
quien, previamente anunciado por el P r i
mer Introductor de Embajadores, Exce

lentísimo señor Conde de Pie de Concha, 
tuvo la honra de poner en manos de S. M. 
el R e y  la Carta que le acredita en calidad 
de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República de Co
lombia, en esta Corte.

Inm ediatam ente después, y previa la 
venia de S. M., pasó el Sr. Pérez Triana 
á ofrecer sus respetos á SS. Mlí. las Rei
nas D.* Victoria Eugenia y D.* María 
Cristina.

Terminada esta ceremonia, el Repre
sentante de Colombia so retiró, habién-
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dolé sido tributados, tanto á su ida á Pa 
lacio como á su regreso, los honores co 
rrespondientes á su categoría.

-----
PííESiMIClA DEL CONSEJO DE MINISfEOS

REALES DECRETOS
Accedieiido á lo solicitado por la villa 

de Brihuega para consagrar el recuerdo 
del bombardeo y asalto que sufrió en los 
días 8 y 9 de Diciembre de 1710, así como 
el de la memorable ba talla de Villavicio- 
sa, lib ada el día inmediato,

V o en decretar lo siguiente:
A. a Lilol.’ Se restablece como con» 

de 3 c í ióxi oficial el uso da la Medalla 
con! lernorativa del bombardeo y asalto 
d : la \ilia  de Briliuega y de la batalla 
de V i’ a viciosa, creada por el Rey D. F e -  
lií'c Y según ei modelo existeaía ©n ©1 
M .i£ : ; Aiqneológico Nacional, acuñada 
á írc 3 cívU um etios de diámetro, on oro 

piala ó bronce.
Art. Esta condecoración será otor* 

gada á los descendientes délos caudillos 
do aquellas jornadas y á los que hayan 
colaborado á la conmemoración de ellas, 
concediéndola el Presidente del Consejo 
de Ministros á propuesta de la Comisión 
ejecutíTa del Centenario.

Art. 3.® Demtro de las condiciones del 
precedente artículo, usarán la Medalla de 
oro los Miembros de la Fam ilia Real es
pañola, los Ministros de la Corona, los 
Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes, los Generales del Ejórcito y de la Ar 
mada, los Prelados, los Jefes superiores 
de Palacio, el Alcalde de Brihuega, las 
A utrridades superiores do la provincia y 
da 1í: Región y los descendientes directos 
da los caudillos de aquellos combates. 
Usarán la de plata los deseendientes d i
rectos de los demás héroes de aquellas 
jornadas, los Jefes y Oficiales del Ejérci
to y do la Armada, lo» Diputados provin
ciales, los Concejales de Brihuega, los 
miembros de las Asociaciones que hayan 
contribuido ai mayor esplendor de esta 
conmemoración y los funcionarios pú- 
bíicos que no teniendo derecho á la Me
dalla de oro disfruten de categoría supe
rior á la de Jefe de Negociado. Usarán, 
finalmente, la Medalla de bronce todas 
las personas que reuniendo las condicio
nes del artículo 2.® no estén incluidas en 
los do# apartados anteriores.

Art. La Medalla so usará con pasa
dor de plata, y la inscripción «Segundo 
Centenario del Asalto de Brihuega y Ba
talla d© Yillavlciosa, 19i0», ó irá pendien
te da una cinta blanca con cruz roja, ó 
sea la bandera que llevaban las tropas 
borbónicas en aquella época.

Art. 5.® Los certificados que acrediten 
el derecho á usar esta condecoración, es
tarán sujetos á la ley del Timbre; los co
rrespondientes á Medalla de oro 6 de 
plata en su artículo 28, y los correspon- ¡

dientes á Medalla de bronce en su artícu
lo 80.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia do Gerona á D. Lorenzo 
Benito de Endara, Caíedrático de la F a 
cultad d© Derecho de la Universidad de 
Barcelona.

Dado en Palacio á d/ez de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente de] Coasejo de Ministros,

kú

En el expediente y aiitos de competen
cia suscitada en 're  el Gobernador de 
rragona y la Audiencia l^rovinciaí, de los 
cuales resulta:

Qiio la Delegación de Hacienda de ia 
proviiiaia de Tarragona, en oficio fecha 
23 de Junio de 1909, acompañado de otros 
documoutos, dóiiunció al Juzgado d© ins- 

’ucción de Gariaesa al Alcalde y Depo^ 
sitarlo del Ayuntamiento de Asco por no 
haber «atisfecho á la Hacienda el total del 
importe del 66 por 100 de los ingresos de 
dicha Corporación correspondientes al 
año 1907, importe que le fué embargado 
con arreglo á lo dispuesto en la In stru c 
ción de 20 de Abril de 1900, habiendo los 
denunciados distraído de su  legítima 
aplicación la cantidad da 4.069,23 pesetas, 
resto del expresado 66 por 100 que corres
pondía al Tesoro. También se denuncia 
el hecho, que la Delegación estimó como 
desobediencia, de que el expresado Ayun
tamiento había acordado aprobar la con
ducta seguida por el Alcaide al no orde
nar el ingreso db aquella suma en el Te
soro, no reconociendo facultades en la 
Delegación de Hacienda para practicar 
aquel embargo, ni para proceder contra 
dicho Alcalde y Depositario, m ientras no 
probara que se habían extralim itado en 
el ejercicio de sus cargos: 
g  Que incoado el oportuno sumario, en 
el que se declaró el procesamiento dol 
Alcalde y Concejales del referido A yun
tamiento, dictado el auto de terminación 
del mismo y ©levado á la Audiencia Pro
vincial de Tarragona, se solicitó por el 
Fiscal y el Abogado dol Estado la prácti
ca de nuevas diligencias:

Que en tal estado ios autos, el Gober
nador de Tarragona, de acuerdo con ol 
informe de la Comisión provincial, d iri
gió un oficio al Juzgado de Gandesa, por 
quien se pasó al referido Tribunal, re- 
quiriéndol© de inhhrlcivóii para que deja
ra de conocer en ei delito de m alversa
ción de caudales públicos, fundándose 
en que la aprobación de las cuentas mu- :

nicipales correspondo á las autoridades 
del orden administrativo, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 165 de la ley
Municipal, y en que existe, por consi
guiente, en el caso actual, la cuestión 
previa relativa á i a aprobación do las 
cuentes del Ayuntamiento de Aseó, co
rrespondientes al año 1907, que habrá do 
practicarso por la Administración, quien 

i en su ca>go deducirá el oportuno tanto de 
I culpa, si en realidad s© ha cometido el 
I delito de malversación de fondos pú- 
i; blicos:
l Que substanciado el incident#, la Au- 

dioocia mantuvo su jurisdicción, ale*
¿ gando:

Que sólo ai delito do malversación so 
J contrae el roquerlraionto, y que, por lo 

tanto, á él debe on tenderse lim itada la 
. coTiiieiida:
í Que en cuanto á dicho delito, ni su cas- 
I tigo está reservado á los funcionarios de 
; la Administración ni existe cuestión p re 

via que ]ns mismos hayan de resolver, 
porque la íiprobación do las cuentas mu- 
nicijiaieB del Ayuntamiento d© Aseó en 
nada ha de inñiiir on ol fallo que en su 
día dicten Iob Ti iborjalc» ordinarios, toda 
vez que no se trata de irregularidades de 
las mismas, sino del caso concreto d© ha
ber dejado de ingresar en el Tesoro ©1 66 
por 100 de las Rentas del Municipio, em 
bargado á favor d© la Hacienda en uso 
de las facultades que á las Delegaciones 
de este orden concede la Instrucción de 
26 de Abril de 1900; y 

Qu© ©1 presente caso no se halla com
prendido en ninguna de las excepciones 
que el artículo 10 de la leyi? de Enjuicia
miento Criminal consigna, al a tribu ir á 
la jurisdicción ordinaria el conocimiento 
de la# causas y juicios criminales:

Qu© el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado con la Comisión 
provincial, insistió en ol requerim iento, 
resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto ei artículo 2.® de la ley sobre O r
ganización del Poder judicial, con a rre 
glo al que «la potestad de aplicar las le
yes en ios juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, 
corresponde exclusivamente á los Jueces 
y Tribunales»:

Visto el artículo 3.  ̂ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores promover contiendas' 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta  
h a ja  sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do, en virtud de Is. misma Ley deba deci
dirse por la Autoridad adm inistrativa 
alguna cuesiión previa, de la cual depen
da el fallo qu© los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan do pronunciar: 

Considerando:
I.*! Que el presente conflicto ju risd ic 

cional se ha suscitado con motivo del su
mario qu© se seguía al Alcalde y Doposi-
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tario (Í8i Ayuntamiento de Aseó, en v ir
tud de denuncia de ia Delegación de H a
cienda de la provincia de Tarragona, por 
no haber satisfecho á la Hacienda el 66 
por 100 de los ingresos do dicha Corpo
ración, correspondientes al año 1907, quo 
le fue embargado, habiendo los denun
ciados distraído de su legítima aplica
ción la cantidad de 4.069,23 pesetas, res
to del expresado 66 por 100 que corres
pondía al Tesoro.

2.® Que no se trata, por consiguiente, 
de una incidencia de la aprobación de 
cuentas municipales, sino de un hecho 
que reviste aparentemente los caracteres 
del delito de malversación de caudales 
púbíicos, y que, á mayor abundamiento, 
ha sido denunciado á los Tribunales de 
Justicia, como do la competencia de és
tos, por un órgano de la Administración, 
como es la Delegación de Hacienda.

3.® Que, por virtud de lo expuesto, no 
se está en ninguno do los casos de ex 
cepción señalados en el artículo 3.® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohibe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los ju i
cios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por 
la Ley á los funcionarios de la Adminis
tración, lo cual no ocurre con la malver
sación de caudales, ó haya de decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el 
fallo de los Tribunales, circunstancia que 
no se da en el presente caso, puesto que 
la distracción de las sumas embargadas 
por el Tesoro es independiente de la apro
bación y censura de las cuentas munici-

Oída la Comisión perm anente del Con
sejo de Estado, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado ©n Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos onc«.

ALFONSO.
El PresidentG del Consejo de Ministros,

José üíinalejíis.

MllSTERIO DE eM C L i Y JUSTICIA
• REALES DECRETOS 

En vista de la propuesta elevada por el 
Presidente del Tribunal Supremo, confor
me á lo dispuesto ©n el artículo 3.® del 
Real decreto de 4 d© Enero de 1904, 

Vengo en nombrar Inspector de los T ri
bunales y Juzgados á D. Enrique Castro 
Varela, Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Madrid.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro dü Gracia y Justicia,

Triiiiíiirio Kiúz v Vaisriao.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Castellón proponiendo, con 
arreglo al artículo 29 del Código Penal, 
el indulto de Francisco Yust Igual, con
donado á  la pena de cadena perpetua por 
delito de asesinato:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sex
ta parte de la condena, obtenida por el 
Real decreto de 17 de Mayo de 1902, ha 
cumplido el reo treinta años de su conde
na observando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo eon lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome «on el pa
recer de Mi Consejo de Mmistros,

Vengo en indultar á Francisco Yust 
Igual de la pena de cadena perpetua que 
sufre y que le fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
Gi í M i- r , y  Justicia,

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Bernardo 
González y González, en súplica de que se 
le indulte del resto de la pena de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión 
correccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Oviedo^en causa por delito 
de atentado:

Considerando que el reo cometió el de
lito en un momento de arrebato y obce
cación, la forma en que se realizó y que 
las partes ofendidas no se oponen á la 
concesión de la gracia solicitada:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo eon lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente deLConsejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer do Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Bernardo Gonzá
lez y González del resto de la pena que le 
falta por cum plir y que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de m il novecientos once.

ALFONSO
S  Ministro de Gracia y Justicie-,

Triiilario Ruiz y Yalarino.

DE MARIM
REAL DECRETO 

Con arreglo á lo preceptuado en las 
excepciones 5.*' y 7.** del artículo 6.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de Marina, de

acuerdo con Mi Consejo de MinistroB, 
Vengo en autorizar al Ministro de Me 

riña para que, sin las formalidades 
subasta, contrate con ia fábrica Santa 
Bárbara el sum inistro de 3.000 kilos 
de pólvora, sin humo, tipo I; 1.000 kiloB 
de ídem id., tipo III; 6.200 kilos do íderr- 
íden, tipo IV; 500 kilosdeídem  id., tipo D; 
250 kilos de ídem id., tipo fusil, y 30.000 
discos iniciadores para cañón Maxim, de 
37 milímetros, cuyo importe total ascien» 
de á la cantidad de 199.564 pesetas.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO»
BI Ministro de Marina,
Diê o Arias de tliraidi.

 - « s e -   \... -
MMSTEEIO m  IIACIEPI

REALES DECRETOS 
Vengo en declarar jubilado, á su ins

tancia, con el haber que por clasificación 
le corresponde, por imposibilidad física 
debidamente justificada, á D. Ramiro 
Alonso Padierna de Viilapadierna, Jefe 
de Administración de tercera clase, en 
comisión, del Cuerpo de Abogados dei 
Estado y Subsecretario que ha sido !deí 
M nisterio de Gracia y Justieia.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de
mil novecientos once. ,  ̂ ^

ALFONSO.
El Mini6tre da H ateada,

Eduardo féiÍQ.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
como caso comprendido en el número 7.  ̂
del artículo 6.® del Real decreto de 27 de 
Jb ebrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalida-^ 
des de subasta pública las obras de sanea
miento del edificio en que están instala
das las oficinas de Hacienda de Castellón 
de la Plana, cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de 4.587,59 pesetas, que se sa
tisfará con cargo al crédito consignado 
en la sección 9.*̂ , capítulo 11, artículo úni
co del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
11 Minibtrd da Haeiaada,

Munrife fjém

MIISTERIO DE LA fiOBEMACléli
REAL DECRETO

En atención á los méritos y servicies 
que concurren en D. Antonio Cembrano 
Muñoz, Gobernador civil de la provincia 
de Salamanca,

Vengo en nom brarle Jefe de Adminis
tración civil de prim era clase. Secretario 
del Gobierno de la de Madrid.

Dado ©n Palacio á diez de Febrera.» de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobemaoióni

Demetrio Alonso Castrillo,

D02B
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M M raiIO  01 F « T O

L /   ̂ EXPOSICIÓN
feEÑOR: La excepcional importancia 

^iel puerto de Vigo, escala obligada do la 
navegación entre Europa y América, 
fexige atender con especial interés la eje* 
tención de las obras necesarias para el 
Servicio que imponen el tráüco medio 
üe 80 trasatlánticos mensuales, las 19 Em- 
|)resas de navegación trasatlántica que en 
él tienen escala, y el creciente desarrollo 
de la industria pesquera.

Para atender estas necesidades, la Ju n 
ta  de Obras del puerto ka elevado p ro 
puesta razonada en solicitud de auto* 
rización para em itir [un;em préstito de 
5.000.000 de pesetas, amortizable en trein
ta  y siete años, partiendo de la base de 
una subvención anual de 300.000 pesetas, 
superior en 30.000 á la que actualmente 
tiene asignada; [proyecto aprobado por 
aclamación en la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación, y favorablemen
te informado por la Jefatura de Obras 
Públicas, digno de aprobación, siempre 
que no se comprometan como garantía 
m ás recursos que los que han servido de 
base al cálculo del cuadro de amortiza
ción.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la consideración da V. M, el s i
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 10 de Febrero de 1911.

S(EÑOR;
A L. R» F* de 'V» M.,

t%M íass«t.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, 
y de acuerdo con Mi Consejo do Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autori za á la Junta 

ú o  Obras del puerto de Vigo para que 
emita un empréstito de cinco millones 
de pesetari, con destino exclusivo á las 
obras á su cargo y con las condiciones 
siguientes:

1.  ̂ El empréstito se em itirá en lám i
nas, con interés de 5 (cinco) por 100 (cien
to) anual, amortizabies en tr einta y siete 
años, según bases, pliegos de condiciones 
y cuadro de amortización, que habrán 
de ser aprobados por el M iniiterio de Fo
mento.

2.'̂  Se garantiza la opera ción:
a) Con una subvención anual de 

300.000 (trescientas mil) pesetas, que el 
Estado se compromete á abonar á la Ju n 
ta hasta la total amortización del em
préstito.

h) Con los demás ingresos que por 
arbitrios y por todos conceptos percibe 
la Junta.

3.  ̂ El í^mpréBtito se hará por emisio
nes parciales, á medida de las neceslda*

I des de las obras, que deberán justiñcar- 
se antes de autorizarse cada emisión.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil novecientos onee.

ALFONSO.
t M  Ifiiiitero de Fomente,I Eftíail iíiimt.

REALES DECRETOS 
Resultando vacante una plaza dé In 

geniero Jefe de prim era clase del Cuer
po de Minas, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, por ha
ber pasado á la situación de supernume
rario D. Adriano Contreras; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Ramón 
Aguirre y Zorrilla.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de mil novecientos anee.

ALFONSO
Bl Uiaisftro de Femento.

Befad t e d  '

Resultando vacante una plaza de In 
geniero Jefe de segunda elase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por ascenso de 
D. Ramón Aguirre y Zorrilla; á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la  referida 
vacante, en ascenso de escala, á D. Má
ximo Arozarena Fernández.

Dado en Palacio á diez de Febrero 
de m il novecientos once.

ALFONSO.
fil MiaíBtoo de Fomento,

Miri 6as««t.

Vengo en nom brar, per el turno pri- 
m*ro de los establecidos en el artículo 8.® 
de la L e j de 4 de Junio  de 1908, Oficial 
tercero de la Secretaría del Ministerio de 
Fomento, con la  categoría de Jefe de Ad
m inistración civil de cuarta clase, á don 
Ernesto de la Loma y Santos, Jefe de Ne
gociado de prim era.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
■I Kiniatro do Fomrato,

Safd 6w«t.

SÍMSTEEÍO ÍIE IiiC¡EM)A

Vengo en nombrar, por el turno se
gundo de los establecidos en el artículo 3.° 
de la Ley de 4 de Junio de 1908, Oficial 
tercero de la Secretaría del Ministerio de 
Fomento, en comisión, hasta que el inte
resado reúna las condiciones que deter
m ina el artículo 26 de la ley de Presu
puestos de 21 de Julio  de 1876, con la ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de cuarta clase, á D. Carlos D^Olhaberria- 
gue y Sánchez Ocaña, Jefe de Negociado 
de primera.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El Minino.de Fomento.

Rafael (íasset-,

REALES (5RDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente y pliego 

de condiciones formados para contratar 
por concurso público, y término de cinco 
años, que empezarán á contarse desde 1.® 
de Julio  de 1911, el sum inistro de los en 
vases necesarios para [el azogue que iie 
produzca en las minas de Almadén: 

Resultando que para el expresado con
curso se ha formado el oportuno pliego 
de condiciones en el que se especifica el 
servicio, la cuantía del mismo, su precio 
máximo, reglas de su realización, respon
sabilidades del contratista, garantías p ro 
visional y definitiva del contrato y se d e 
clara form ar parte del mismo pliego e l 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, lai 
Instrucción de 15 de Septiembre de igual 
año, y el Decreto de 14 de Abril de 1873: 

Considerando que la índole del servi
cio determ ina su necesidad, y, por tanto, 
la de autorizar el gasto que el m ism o 
origina, con cargo al crédito correspon
diente del Presupuesto general del Esta
do, y en su consecuencia, debe aprobarso 
el referido pliego de condiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral y lo informado por la  de lo Conten
cioso del Estado, Intervención General y  
Dirección del Tesoro Público, se ha ser
vido aprobar el pliego de condiciones de 
que se trata, y autorizar la celebración 
del oportuno concurso que se anunciará 
con tres meses, por lo menos, de antela
ción, y que habrá de verificarse en esa 
Dirección General, ante la Ju n ta  Central 
de subastas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Febrero d .  1911.

Señor Director general de Propiedades ó 
Im puestos.

Pliego de condiciones para contratar en 
conctirso público el suministro de los en
vases necesarios para el azogue que se 
produzca en las minas de Almadén*

Se contrata por concurso público 
V término de cinco años, que em pezarán 
a contarse desde 1.° de Julio  de 1911, el 
suministro de los envases necesarios para  
el azogue que so produzca en las m inas 
de Almadén; , _

2.*' La cantidad de envases que aebe 
facilitar el contratista y adquirir la H a
cienda, se fija en 30.000 anuales, pero 
aquél tendrá la obligación de entregar 
todos cuantos exijan las necesidades del 
establecimiento de Almadén, quedando 
la Hacienda obligada: .  ^

Primero. A adquirir del contratista 
durante el plazo fijado en la condición 1 ., 
el número de envases necesarios para
contener el azogue. x ai 4.«

Segundo. A satisfacer al contratista 
al precio aceptado en el concurso para  
el frasco completo con el tornillo ó pieza 
de cierr6t con cargo al crédito que f lu iré  
en la sección, capítulo y artículo del Pie*
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supuesto general del Estado, el imp«'irie 
do los envases dentro de los treinta días 
siguientes al en que termine el plazo que 
para la entrega de ellos se ñje después 
de recibidos como útiles, lo cual acredi
tará por medio de certificación expedida 
par el Ingeniero encargado del cerce de 
destilación de las minas, ó del que veri
fique el reconocimiento, con ©I visto bue
no del Director del Establecimiento; y ©n 
el caso en que no hubiere azogue dispo
nible para someter los envases á las prue
bas de que tra ta  la condición 10, no se 
satisfarán los que queden pendientes de 
dichas pruebas, hasta que éstas se verifi
quen.

Tercero. A realigar los pagos en la 
Tesorería de Hacienda que el contratista 
designe, previa expedición de los corres
pondientes libram ientos por la Ordena
ción do pagos del Ministerio de Haci@n- 
da y la consignación que autorizará la 
Dirección General del Tesoro Público, 
quedando el contratista subordinado á 
las reglas fijadas por el ado para pago 
á los contratistas de servicios públicos, y 
obligado á satisfacer los impuestos y re 
cargos estableciólos por las disposiciones 
vigentes;

Cuarto. A íaciHtar al contratista en ©1 
papel corres por, diente, que al efecto pre
sentará, ce rtificación expedida por la In 
tervención principal de la Administra
ción ger^evj^i minas de Almadén,
visada p o r ©1 Administrador de dicho 
Establecimiento, en la que se hará cons
tar número de envases admitidos, el 
pre cio de los mismos, su importe total 

J 'el origen de su fabricación;
 ̂ Quinto. A fijar dentro del mes de J u 
lio de cada año el número de envases que 
«n la campaña inmediata ha de sum inis
trar el contratista, así como los plazos y 
cantidades ó partida en que ha de verifi
car las entregas, lo cual le será comuni
cado por escrito:

S.®" El contratista entregará en ios al
macenes de las minas de Almadén, que 
al efecto se designen por la Dirección de 
las mismas, en los plazos y cantidades 
que la Hacienda determine, conforme ai 
caso 5.® de la condición 2.% la cantidad 
mínima anual tí© 80.000 envases, quedan
do obligado á sum inistrar en las mismas 
condiciones que e»tos 30.000 todos los de
más que la Hacienda necesite y que le 
hayan sido pedidos en la forma expresa
da. Los frascos serán nuevos y de supe
rior calidad, acreditándose el origen de 
su fabricación, que justificará el contra
tista, presentando en la Administración 
delas*mmas, ai hacer cada entrega de 
envases, un certificado da origen librado 
por autoridad competente, en que se ex
prese que ios envases han sido hechos en 
la fábrica ó taller cuya denominación 
tenga el establecimiento industria les que 
se confeccionen y ©1 número de los que 
remesan en cada o* rtiñcacióri, debie ndo 
también manifcástar por escrito el contra
tista á la Dilección General del Ramo 
á la Administración de las minas do AI- 
msdén, antes de firmarse la escritura de 
la fábrica ó fábricas en donde se hayan 
de construir los envases objeto del con
trato.

I.®* La construcción de los frss os será 
esmerada, ajustándose la fabricación á 
las condiciones y requisitos sigui(>n<es:

Primero. Los frascos serán de acero ó 
dé chapa de hierro dulce, de calidad su
perior; podrán ser de una sola pieza ó de 
varias, sin exceder de tres, no presentan
do fugas ni filtraciones por ningún poro 
Jii soldadura, y resistiendo perfectamen
te, una vez llenos de azogue, á ios golpes 
y choques que ©n ©1 transporte se origi

nan, así como á las pruebas que más ade
lante 30 indican; la forma del frasco será 
arbitraria, pero deberá siempre tener una 
baso ó fondo sobre la cual pueda soste
nerse de una m anera estable.

Segundo, En e l caso de suministrarse 
frascos de una pieza, éstos deberán 
ser de acero preferaníeraeníe, por su ma] 
yor resistencia y mejores condiciones 
para el objeto. SI los frascos que se sumi
nistren son de dos ó tres piezas, podrán 
estar construidos con chapa de hierro 
dulce de calidad superior. Las pegaduras 
de las diferentes piezas deberán estar he
chas de tal manera que apenas se conoz
can, no habiendo en ellas la menor solu
ción de continuidad, y sin presentar el 
frasco parches, remiendos, composturas, 
abolladuras ni resquebrajaduras de nin
guna clase.

Tercero. En todo caso la chapa de que 
se construya el frasco, deberá ser perfec
tamente lam inada, de espesor uniforme, 
exenta de grietas, hendiduras, escamas, 
vegigas, capas superpuestas ó cualquier 
otro defecto de laminación, y dotada de 
la tenacidad y resistencia correspondien
tes á su clase.

Cuarto. En uno de los extremos del 
frasco estará la boca, que se cerrará her
méticamente por medio de un tapón, 
tronco cónico que entre á rosca, ó por 
cualquier otro sistema de cierre, que ha
brá de ser en todo caso perfectamente 
hermético. Si ©1 cierre es de tapón á rosca, 
la cabeza del tornillo debo ser plana, 
para que se adapte y entre en la muesca 
que tiene en su parte media las palancas 
utilizadas para el cierre de los frascos. 
El tapón ó pieza de cierre, tendrá en su 
cabeza un orificio de unos ocho milíme
tros, con destino á recibir el gancho con 
que so maneja el frasco una vez lleno.

Quinto. Los frascos deberán ser de 
pe*o uniforme, el cual no excederá de 
si^tr kilogramos, comprendido el tornillo 
ó pieza tí© cierre; llevará grabado cada 
uno en su exterior la marca de dicho peso 
total 'm kilogramos y fracción d''» o‘ios, 
desechániose todo frasco cuyo poso no 
©‘•té conforme con la marca qoo ea él

SwXío. La capacidad iiitenor mínima 
de ios frascos doberá ser de dos decíme
tros y 750 centímetros cijbicos, para con
tener con holgura 31.507 kilogramos de
aZ0!>U3.

Séptimo. Los fr.iscos estarán sellados 
en su tapa ó fondo con una marca in 
destructible que indique la procedencia 
del azogue; la figura de ella se comuni
cará al contratista por la Administración 
de las minas de Almadén;

5.*" El reconocimiento de los frascos y 
todas las pruebas necesarias para com
probar los requisitos expresados, so efec
tuarán en el cerco de buitrones del Esta
blecí mi o o te do Almadén.

6.^ Los frascos, á medida que sean 
presentados, se rcconocí^rán uno á uno á 
prcBeocia del contratista, ó tío persona 
que ostente su recresontación, á fin de 
comprobar si reúnen las condiciones de 
calidad y buena construcción señaladas, 
y los que á símpíe vista no resulten te
nerlas, quedarán desde luego desechadas 
sin que pueda pedirse sean sometidos á 
ninguna otra prueba;

7.^ Una vea clasificados los envases y 
desechados los que por su aspecto exte
rio r no se juzguen admisibles, se separa
rán  los demás para someterlos á las prue
bas necesarias y á la comprobación de la 
uniformidad del peso.

8.*̂  Los frascos declarados admisibles 
con respecto á sus caracteres exteriores 
y peso que pueden presentar algún de

fecto no perceptible á simple vista, serán 
sometidos á una presión hidráulica de 12 
atmósferas, ejercidas de dentro á fuera, 
pudiendo ser además sometidas en esta 
disposición á las pruebas que la Direc
ción técnica del Establecimiento de Al
madén estime oportunas, á fin de asegu
rarse de su perfecta resistencia ó im per
meabilidad, no obstante los choques que 
puedan recibir.

9.* El contratista consentirá, sin dere
cho á abono alguno, que se inutilicen 
uno ó varios frascos de cada partida, sin 
que puedan exceder del 3 por 1.000 los 
que SB inutilicen para comprobar la cali
dad del material empleado, á cuyo efecto 
se practicarán cuantas experiencias esti
me necesarias la Dirección facultativa do 
las minas de Almadén, pudiendo tam 
bién someterlos á una presión á martillo 
exterior, hasta aplastar el fraseo por com
pleto, no debiendo presentar grieta a l
guna en el ángulo do doblez después de 
estas pruebas:

10. Los frascos examinados y recono
cidos, mediante dichas pruebas, se llena
rán do azogue á medida que se vaya pro
duciendo este metal, y se cerrarán ajus
tando el tornillo ó la pieza que constitu
ya el cierre del frasco. En tal estado se
rán sometidos á las pruebas que la Di
rección de las m inas de Almadén estim e 
convenientes para cerciorarse de que los 
envases contienen el azogue y pueden 
contenerle á pesar de los golpes y cho
ques que reciban en los transportes sin 
derrame ó filtración alguna;

11. Si por consecuencia de las prue
bas anteriores á que se hayan sometido 
los frascos resultaran desechados en pro
porción de un 20 por 100 ó más, lo serán 
igualmente todos ios demás de la parti
da, señalándolos con una marca para que 
no puedan ser presen b^dos otra vez;

12. Si en cualquier tiempo después de 
reconocidos y llenos de azogue los fras
cos se descubriera que por cualquier cau
sa lo habían dejado filtrar, ó que presen- 
tab^B á través de alguna soldadura
de cobre ó latón, pa^-che de plomo ú otra 
cosa semejante, so impondrá al contratis
ta una rnulía, cuyo importe será igual al 
valor del azogue derramado por esa cau
sa, más el valor del frasco ó frascos de
fectuosos;

13. El contratista deberá sum inistrar 
cuantos tornillos ó piezas de cierre sean 
necesarios para reponer los que se inu ti
licen durante el envase del azogue, sin  
derecho á más abono que el de un to r
nillo por cada frasco, en cuyo precio va 
comprendido el de aquél, y el contratista 
se prestará también á practicar las p ru e 
bas ó experiencias necesarias para de
m ostrar la calidad del material de que 
estén construidos los frascos y torni
llos;

14. La presentación de los frascos á 
reconocimiento deberá empezarse por el 
contratista quince días antes de los pla
zos que se le señalen para las entregas, 
con el ñn de que puedan practicarse en 
tiempo oportuno las operaciones que han 
de preceder á su admisión definitiva;

15. Los frascos que no reúnan las de
bidas condiciones quedarán desde luego 
desechados, expidiéndose certificación 
de ios motivos, si la solicita el contratis
ta, qui^n, en caso de no conformarse, 
podrá reclam ar de la Dirección General 
del Kaiño, nuevo reconocimiento, dentro 
del plazo que determ inan las disposicio
nes vigentes, siendo de cuenta del mismo 
los gastos de la segunda prueba , caso de 
no resultar adm isibles, sin que por esto 
quede relevado de reponer los frasco» 
que no le hayan sido admitidos;
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16. Las certificaciones q-ae so expidan 
al contratista por los frascos admitidos |  
deñiiitivñmei).te serán extendidas en el 
papel soliado correspondiente, y é ” 
envia^^‘̂o ^̂ omo justificantf-s é Di ‘ o 
General del Ramo, que cuidará de reml'- 
tirlas á la Ordenación de pa¿qoñ del M'L 
nisterio do Hacienda, para qne expida 
los corres pon di antí 'S libramientos por 
las cantidades que represeiítcii;

17. El conirat;st,'i no podi
el pago da Iob frescos qne lia}  ̂ a
do, ni indemrrizeídón alguna 11*̂ 0 o  ̂ 1 
falta da azogue sufran retraso las prue
bas de quf3 trata la condición 10;

18. Los concursant^'S prosentarán ai 
mismo tiempo que cada proposición tres 
frascos completos, con sus toruillos ó 
piezas de cieñe, del modelo que ofrezcan 
summistrar;

19. ^Las pro posiciones presentadas? y 
admitidas serán examinadas por una co
misión de Ioperiiieroe, eoeq:an:atp- do im 
Y oíyaI dei Cóoa-'jo do Mioontuol Dóaxtor 
íaciiUíilivo :\ol vd^vedriríoojiíooto ■de Alma
dén. ó ¡nge’dero en■m ;̂m í̂o -dei Cerco do 
Buítroíics y \ni Ingeniero iii d.narial o de 
minas, doeigcodo por el Biínlreerio de 
Hacionda. Dicha Ov)misicn scíie te rá e n  
e! .tCíUtb^eeimiento de AíinadMi los m o
delos da írascoH presentador á ciio.mas 
pruebas y experiencias considero oportu
nas á más do las indicadas en las conéi- 
clones precedentes, á fi.o da apreciar las 
ccndlciones de aquéiloB v en ei plazo do 
un iimi', contado á partm de la fecha en 
que se celebre ei concurso, emitifá aii in 
forme, expresando qnó pioposición ori- 
\tienao más beacficioBs;

y,0. Ño 80 podrá ceder lü sabsrroDclar 
e^te contrak'o en todo ni en parto sin pre* 
Via ^.utorizacióii da la SuperioridaJ;

2 Í. concüráo público se anunciará 
con tres m 0 !̂ e0 do í^nte’amón, y tendrá 
lugar el irl do Mayo oróximo, y hora 
ú e ^las once, la Dirección Geri-rai 
dei Ramo, anio ¿a Jao ta  central de su
bastas, coropuesta: del Director goneral 
del segundcÓJefc de íñ misma Diraedóu, 
dü uü Abogado del Estado en nombre de 
la  Díreeoióji G rneial do lo Clordeuciose, 
de ai o fanoionario f! o I a I r ter v en e i ó o (ie- 
ncrai mi ropreseníación do la mlsuia y eel 
Jefe de ia deccién correspondiente da la 
í)jrecelóii General del Ramo„- dando fe del 
saeto nu Noum o  .designado con íi.nterio- 
dad;

22. La fianza proYÍsicxml pt^ra tomar 
parte  '̂o. ed coiicurso se.rá de 5.000 pesetas 
j  ia dofijTÜl^a de 2 0 fiG0 , en metálico o su

lili va lente papel dol Estado acimi- 
aibie, s^gúa áh|)osicIo.Des vigentes, 
q u 0 tendrá obügaci(Mi ql Cípj.rmrsaut6 ó 
¿ontratista de cons)g2ia r sa la Caja Gene- 
;ral de DeposiloB ó en coí?líim^ril cío sus 

lymh.n ñm zn  doñniiiya res
ponderá al exacto cumpliruieBto del con
jira to en todas sus paig?-^;

23. Para optar al concurso do osle su. 
miDÍsiro LMtadorcs, deberán reunir | 
jas odaíidad'. s do ser esoañoles, maj ores | 
d© a ía'L no iiicopacicadus para contra'ay | 
€on ia \duii»iBtracióf*>, o oxtranjeio ga- |  
laolitio pG’’ un espafioi que «cón*» rqnié- | 
lias ce.¿idie;k?/iss; híompre qm ? H ínECtin> 4 
líos que ?oi>ezcní) sean de proda íj |
cóoiiab c.oii aaregio á la ley d* 14 X̂ a- f 
br©:-'- de 190/ y ílMp.üSÍciv;ncs^coinploe j 
imenr.e '̂.las, exelujeodo &i deanoc 2. la \ 
Hacienda 6 al que en céntralos antexio™ í 
ren t»n la misma hubioso dado lugar por 
su incumplimiento á i a reBdsiOn do eUou, 
j  huber eoEfdgoádo pr©\hun. níti oh nio- 
íá b x )  o su equivalente on pape? CiluDífi,- 

£s:eá.oln r-naia do á.CGO pê v̂-iaB 
en ni íApa Genera!, da |iap(>.:.ió}c o yo 

de sus suoiíE'OM'Cb., á-jv imifa*

dores acreditarán el pago do la Contribu
ción industrial. co.vrespondi0 m;:);

""i Díi in  i
an I ’ ^
ciña Be adímth'Pn el diuliábii ante
rio r ai ñjado ra ra  oi cancurso les propc- 
si< U'  ̂ f )
cuales rstcvan r-M eoidas en pLegos ce
rrados- extendidas en papel dei eelio 

 ̂ «
i ^  i I ■

II j ^
drá con sigo; 
qi  ̂ i

q ?  ̂ f . \ T, (í > 3 ^
i r  . f i)Cí Af I , q ^

o edcs las círco.nüi;siicias 
iiití": juegue coeveaiesto.. 

Ei registro de t.sitrada fie la oficina te 
m erá nota de oklias proposiciones, ex
presa ,n do el día y hcra de su presenta
ción, se» M ■ adapliego y á ios mo
delos o ) c que se acompañen, s u
númei o  ̂ y eatregcnáo ol ints*
riPadr 5 mi vi.mbo
del mivfso y - 'el que comsuga el ;"evgi«ar- 
do :i(fi ívrpósii'o prov.i3Íí,>.í:eil pava uuíicr 
pa-ie en ie siíbaeia. Loe pvts n-
teevG 10.:: poerv/:- eoLraee.:', si bivo.í cado, 
llenad0 .1’pedíL erovoLÓan dentro col nia
zo señaladí'u -eries do Mió?;

25. í>oísdtoída lo Jueia anio la cual 
se Yonfica el ooncarso, los pUegos serán 
entregi-dos al P.i:e3idente, debí sudo accrn." 
pina? acoda nao la carta do pego qrie 
acreálTe haberse hecho el de pe sito pro
visional oxpre.uirto anteriormente, y ia 
cédula personal;

26. La Junta  expresada procederá á la 
apertura d.e los piiogos, admitiendo las 
proposiciones presentadaa en forma j  
desechando do plano aquellas á que falta 
algunos do ios requisitos mencionados, 
da,;Llo leclura el. Notario do los pliegos 
admilidcs j  des©í5.hados, por el miftmo 
ordoii do GIL preBoníaeióii, con lo cual se 
dará por terminado el acto, devolvióiido- 
80 á los interesados las eódn.las persona
les y levantándose fa oportuna acta.

IJna Y®z verrficado el co.nci?rBo, pasa' 
rán las proposiciones j  modelos de fras
cos admitíaos,á 1.a Gomis,iÓD. de Ingenien 
ros de que tra ta  la condición 19; y en 
cuanto la mi^^ma Comisión omita su in 
forme, el Director general del Ramo dará 
cwonta aeí resuIt;s.do del concurso ai Ex- 
celsntisiiriO scfíor Ministro de BLci&ndi, 
qnáúij, previo informe del Consejo do Es- 
tado, acordará la adjudicacioií dííiiiii- 
ti va;

27. Adjudicado el ccneurso, so devol
verá a á .ios licitó don  B las carias de pago 
para que recojan «iis depósitos provisio
nales, reteniéndose sólo .la aquel á 
quien se haya hecho la adjudicación, has
ta que, notificada ésta, ouustituya.el de
pósito de 20.000 pesetas qiuq como fianza 
dennitiva, exfge ia condición 22;

28. Si O! adjadioatar.lo no prestase la 
fianza deílnitiTa dentro dol piozo de qnin- 
ca d.íos, á contar deráa el rio,uiente al do 
ín. ucííllcadón,, perderá el depósito pro- 
visión aq

29. PTevia la rpr>fierirá-p. supcri-cr 0 0 » 
rrcsuond.íenté, se. elevará ei cnuírato 
CBG itiira púodca "cn .res sedemnidado^ 
legiileS; ante Notario, y eco osirtencia de 
mpresmitaoto .iegri ee.l Estado, siemlo do 
CEe.nla y cargo do] coBLYtieta ci pago 
do los go.sti.̂ s do íürgLru.erito de escri- 
íura^ C‘'̂ pUúí de Edmopero lo H/udenda, 
inmvmoa de arorudoo mi j.a GriCSTA nm 
Madrid y B^ldíms OfhUiks de las pro
vincias y demás que origino ei a eco dol 
concurso;

gt). ,Eíi el íonne de quo el roer.rat!str no 
ciiugLieoü i:fi-lnd;rra if Í.0 su obdgríMÓo. ó 
liafiñHe á cuargri:?; a íL,; rm oro0.0 0 0 0 : '3  
63tipll.iadad podrá la liraivu d:. ,:hou. r el 
serV.cío por uLo um d.o, unnAorn nvfim 
previo j  siendo do ópepta do a(juél el ex

ceso do g ’ Lo y ríM'iuáu el pago de usa 
niuita dtí ct'0  á 1.000  pesetas, en ©l papel 
corrospo o.ditiifie;

OL Terminado el contrato so devolve
rá a'i aüj iidicatario, pre-ifias las formali
dades legales, la fianza definitiva, infor
mando autr el ÁdminíBírador general de 
Aiiuadón si el contrato ha sido cumplido 
por el contratista, ei cual justificará ade
más con ios recibos de contribución, ha
ber íY’.fisfw-ho .la que le hayo, sido im
puesta;

32. .La responsabilidad del contratista- 
se e.7i:igirá por .la vía gubernativa sobro 
*?us b.ieiieo y fianzas, actuándose suma- 
ñám ente por ei medio de apremio y pro- 
eei1i.misoto adíuioistrativo de que tratan 
los artículos 10 y 12 de la íey de Admi
nistración y Ooiitabilidtd, de 25 de Junio 
da 1870, con entera sujeeion á io dispues
to en la inisina, y ia reno.oMa absoluta da 
todos ios i 0.erus y privilegios partieuia- 
roB. oouforoics al artículo 2 .® de la Eeal 
.Losirucci^on de loó do o *  ̂ t >ro do 1852,
apLcáiid-ose los productos de la ejecución 
en todo ó m  parto á resarcir á la Haeien- 
dñ Publiea. los p^^rjiilcios que lo cause la 
falta de camplimienío del asenii^ía, de 
quásii se harán cfeoLv.:.-., eo:. Bujoción á 
lo prevenifio on el arlíe 11 lo 9T del Real 
decreto de 27 do Febrero de 1852. Forman 
parto integraí)to da esto pliego, como si 
en ól estiiviemm. insertos, ei citado Real 
decreto, la referida Instruccióa 5̂  el De
creto del Gobierno do la .República, de 14 
de Abril de 1873;

33. Las cuestiones da ciialqiiior índolo 
que seprornuebaii entre la Hacienda y el 
adjudicatario con oeuslóa dal contrato á 
que dó lugar ©i present© concurso, inclu- 
BO lad o  rescisióií, se resolverán en vía 
gubernativa, y en su caso en iacontaaclO' 
so adna,inistrativa.

En cumplimiento del Real decreto de 
22 do Junio último, s© insertan á conti
nuación loí*; artículos 13, 14 y 15 y ei pri
mer párrafo del 17 del. Reglamento de 23 
de Febrero de 1908, dictado para .la eje* 
Giición de la ley de Protección á la pro
ducá ón nacional:

«Art. 13. Goa.DGO s-?- haya celebrado, 
siii obtener postura 6  pro[X>sicióii admi
sible, v..ññ subasta ó un concurso sobre 
m ateria reservada á U. producción nació- 
no!, S0 podrá aduütir concurren cía de la 
extraniara ©n la segunda subasta, óei se
gundo concurso que so convoque, con su
jeción al mismo pliego de condiciones, 
que sirvió do base la prim era vez.

»ilrt. 14.' En la segunda subasta ó en 
el segundo coseiirso previstos por ©1 ar
ticulo anterior, ios productos nacionales 
serán prefaiidOí?, en co.ocurr©nña con los 
productos extranjeros, excluidos- do la 
relación -vigente^ mientras el precio do 
aquóUos no exceda al de éstos en más 
dei 10 por 100 uol precio qu© señale la 
propos'ldóíi más módica. Siempre que el 
contrato cooipreo.da productos incluidos 
en la. relación vigente j  productos que 
no lo eBiéíg ios pliegos de con di clones y 
las proposicioD.00 ¡on  agr-oparáe y eva- 
iuoráu por separado. En talos contratos 
la prefíToocia dei producto nacional es
tablecido por 0 l párrafo prccodent?,cusn- 
to ésta, faeso ap.í.icablo, cesará si la pro- 
poeiaióu por ella f lvo.recó-iíi! resolta qhg" 
rosa en lam  del 10 por 100 , cnmput^dq 
scbrc el moücr de loa productos
no figurados en dicha relación anual ^

»Art. lo. En todo caso, las proposicio
nes lien íi0 expresar loe precios en mo
neda ©suBiiid-, r-' ^uMiuIof í e por cuenta 
gM v/e-,.s.u':ee ? Lvloados arapcpl l̂Ilp t̂■ 
cn < ■>./ . ' • f j l  lostrans;
porns y (yn.aies(|!n! i\. oiro?í «restos qucs^
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ocasionan para efectuar la entrega, según j 
las condiciones dei coniiíáo.

>''Art. 17, párrafo primero. Las Auto
ridades y los funcionarios de la Admi
nistración q u e  otorguoíi cualesquiera 
contrato para servicios ú obras púollcas 
•deberán cuidar de que copiJis l’trreiee 
dótales contratoc seaa í!oniun»ef (h  ̂ in- 
mediatamonto después do cciel q ea 
cualqnier for m n i d i recta, con c u i > 6 1 s - 
basta) á la OimisiÓD. protectora oe la 
producción nacional.:^

Modelt) de p, oposición^
(En papel del timbro 11.^)

D..... donricllihdi^ en ealle di , , ru  
mero..., pise/..., en numbro pr< pío o en 
representa ('i ó ü do D. ... ó d '‘ .a Sv-een
dad..., enterado del de ,íi H i «o
nos inserto eii la G aouta de 
día..., para cootratAr por cor;ci:r '̂..^'í;úlui 
co, y término rio ciña o años, •. p -zv
rán á contarso deode 1.'̂  de- durje 1'̂  ¡ V i l ' 
el suministro do erivaseu o 'tl dt.nine al 
azoguo do las mioas do AUimoén. acepta 
todas ollas y ofrece cuvs igua
les al modelo que]' • ;i’m’í ie d̂  ...
pesetas ...< ra,jroos ( é ’t- m* u»a •
completo, con d  íoind:  ̂ o ; ' .pao
ve para el cierre b inéti o ú-l nn >i¡< .

y ürnuE)
Madrid, 6 cío Fobrcio uo *.91 L---Apro- 

>>*do r.or S. M,=E. G 'hiíTj.

limo. Sr.r Vista la mstancia suscrita por
B. Tirso Rodrigán* z y Sa gesta, PresideD ' 
te del Consejo do A-drniiiistraoiÓD déla  
Sociedad Unión Alcoholera Española, en 
ísolicitiid de que se antoiice á dicha enti- 
tdad para instalar una fábrica de alcohol 
desnaturalizado en los terrenos anejos de 
la destilería de alcohol neutro industLÍai 
•que posee en Atarfe, denominada San 
Fernando, pudiendo recibir en aquélla 
para su desnaturalización y con el im 
puesto garantido, los alcoholes impuros 
procedentes de otras, sujetándolos á ’a 
graduación necesaria y á cuantos requi^ 
«ito* exige la Ley para la materia:

Viiito el capítulo dol Reglamento de 
li  Renta de 10 de Diciembre de 1908: 

Considerando que con arreglo al mis- 
mo, puede accedei-se á lo soliGítado, con 
la cendición ineludibk^ de que la fábrica 
de que se trata reúna todas las condicio- 
nea reglamentarias do las do su clase,

El Rey (q, D. g.) se ha se vido disponer 
que se autorice á la Sociedad solicitaiiíe 
para establecer en Atarfe una fábrica 
para la eiaboracion de alcohol desnatu
ralizado, la cual habrá de reunir cuantas 
eondiciones exige el Roglarnento á las de 
8u clase, y podrá recibir para su desna
turalización, con cl impuí sto garantí lo, 
los aguardien tes y alcoholes impuros pro- 
cedontos de otras, cuyagraduaclÓD habrá 
de elevarse á ia praveoiua en caso nece
sario, sometiéndose ai régimen de in ter
vención.

üe Real orden io digo á V. L para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardo á V. í. muchos años. Aladrid. 7 
de Febrero de 19M.

COIUaU.. 
Señor Director general de Aduanan.

1:0 frión 
i :f a
' y ;n . m j viuds de 
< jE  . ,  j i "  i  . ; i i  G,hr:no 

h d in \T^r.-io en ios 
hi í qn ' f 'la  h:^;bilí-

ílm o: Sf.: Vista la instancia smscrita ' 
por D. Francisco Andreu, Presidente del 
Gremio de CoTEcrrlantee de- vinos, de 
Cartagena, ea Loiidtu d do que se habili
te la Aduana de dicho punto para la ex
portación de mistelas, con opción á la 
devolución.de los derochos pagados por 
el ciicohoi emplee(1-A m  su elaboración: 

Resultando qua el exponeiiío funda su 
pretensión en que el puert-i de Cartage
na se halla pi'óxinio á exícü.-.AB reglones 
vitícolas, cuyas u va-v, por mí bondad, se 
destinan en gran pa• lo á la elaboración 
do místelas: y en qr»e ]a referida A.d'aana 
ciifiua cor ios cle}nent'''s 
realizar U)s despa<:b,.>s t < s < pera- 
eionef:

hd ; los ariíciUff 15 o h7) del Yhrcn- 
to fie m, dcídr de< meobol:

Coiisiueranóf» qn<̂  h-s m  esti
men como vinoB du¡ces paca, tf* .am sas 
efeeu)'^ dcl moíuoon  .'io Tí- qoo
por regla gí'Mfraí ia dcnsided doaqoÓoe.s 
excede de ’/  D 
d-e ^
actual meato p‘ > ‘ 
estas coiidu-h-o.A
del impuesto dG a' 
mismoí?, es ir̂  lu í 
tación es la que bo pide; y 

Considerando qiio en la provincia de 
Murcia existen botéis vitícolas de impor
tancia, como las de Jum illa  y Yúcla, en 
las que se elaboran mlstelagjque la Adua
na do Oartrjguia cuonta con el personal 
y elementos íioceeanos para efectuar las 
operaciones que requieren esta clase de 
despachos, y se halla habilitada para la 
importación de alcoholes de todas clases, 
y que, por consigaieato, es Justo atender 
la petición formulada, pimsio que redun
dará en beneílcio de los intereses gené
ralos, sin menoscabo do los del Tesoro 
público,

ElREY(q D. g.), (10 confí.ínriidad con 
io propuesto por c,.:. Gh ección General, 
se ha servido disponer que se habili
te la Aduana de Cartagena para Ja expor
tación de vinos dulecb do más do o'" d d  
densímetro de Baumó, con opción ai 
abono que concedo ia regla 4.  ̂dol artícii- 
lo 109 del Reglamento do la Renta del 
alcohol; y quo se ondeada adicionado en 
este sentido el caso 2.'" d>:l arííeiiio 100 dfi 
mismo.

De Real orden lo digo á V. I. paca su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. í. muchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1911.

COBIAN. 
Señor Director general do Aduanas.

íiimaó ¡

ha dado lugar el movimiento del perso'* 
nal desde 1.® de Noviembre de 1908 á 31 
de Enero del corriente arlo, en que se to
talizan los servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se publique en la Gaceta 
DE Madrid oí Escalafón general de los 
funcionarios ^idministratlvos, activos y 
ceBB.aies, dM>endientes de este MiiilstorÍQ 
y del perBoiial Bubalterno del mismo.

Do Reai orden io digo á Y. T. para 
su coaodm iento y efectos. Dios gaorde 
á V. I. muchos años, Madrid, 1.'"̂  de Febre
ro de 1911.

ALONSO GASTlilLLO. 
Señor SubAOGrotario de este Ministerio.

M i^isTEEio PE f m m m

KHALEÍi (jilDENi:3 
limo. Sr.' 3: >n'!o de ab^ohita n re - 

dictar Jaii uiodiiias nccosaiirs-:- pary £a- 
ranüzar la dovoiiidón al Estado de la 
parte de prim as á la construccioa quCj, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley (k: 14 de Junio de 1909, dobe 
verificar el constructor pro vi amerite, para 
poder vender ó exportar al extranjero, 
durariíe los dos prii/ieros años de vida, 
buque ó artefacto naval, cuya construc
ción en España haya obtenido primas do 
las señala las en ia mencionada Ley:

Vista la Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia, de 20 de Diciembre del 
año último,

M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que, en lo sucesivo, al tiempo 
de ordenarse el pago de las primas á la 
coastruccióo, se fije la cantidad que deba 
asegurar ei constructor por medio de 
fianza, que podrá constituir en el Banco 
de Eéípaña ó sus Sucorsalos, ó en la Cajír 
General de Depósitos, á dispo*■ • Ion del. 
Ministerio do FG;ín* _ato, 6 por hipoteca^ 
naval, si le convione, á favor del Estado,, 
pare aspglirar 1.a devofución de la parte 
de prhna cobrada que exige ei arlíciiU)23 
do la Ley, en caso de Vimta ó cxparlacíón 
al extranjero, durante l.,)s dos primero» 
anos de vi la, del buque ó artefacto naval 
por cuya con atracción haya qobrado di- 
chas primas; quoduüd(.> (L’ lif'oho cancé
la la  esta fianza ó hipoteca si el buquas no 
se exporta ni vende á extranjeros dentro 
de dichos íÍgss añoc.

Do Real o-rdoii lo digo á V. I. para 
su conocimiento y doniás efectos. Dios 
gnard.6 á V. I. muclvM años. Madrid, 2B 
do de -9G.

GA3SET.
Señor Director gen oral do Comercio, In 

dustria y Trabiqo.

REAL ORDEN 
limo. Si.: con a::.eúiíiCa■

I clones introaoGops uuco'ovsjucs que
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ADiramA*) CEftEE
SMiNiSTERlO DE HACIENDA

Pdsetas.

2.800,00

2.800,00

2.800,00

560,00

B i r e c c i é i i  C^esseral 
d e  C o i i t r i i i i s c i o i a e » .

ttonMnuación de las Tarifas de la contri* 
hucién Industrial y dn Cernerc o npreba- 
das por Real decreto de 28 de Mayo de 
1899, revisadas por Real decreto de 2 de 
Agesto de 1990 y modificadas por difO' 
renUs leyes y Realas órdenes éidadckS 
liMta el 81 de Diciembre de 1910» 

Industria metalúrgica,

Í3. Por cada sistama Agustín” 
empicado en la obtención da 
la  plata, comprendiendo des^ 
de los kornos de calcinación 
y  cloruración, hasta el afino 
definitivo del metal precioso.
Se pagará..................................

84. Por cada sistema Zieni’ogel 
empleado en la eattracción de 
plata, en les mismos términos 
que el anterior. Se pagará. . .

85. Sistemas de desplatacióní 
Por 'medio de la aleación de 
orne, comprendidas todas las 
tiperaciones hasta obtener la 
plata. Se pagará.....................

86. Patios do amalgamación 
(sistema americano): Se paga- 
rá por cada patio, con exclu
sión de todos los demás apa
rato».  .......................................

87» Trenes de amalgamación 
en toneles (sistema sajón): Be 
pagará por cada tonel, con 
exclusión de todo otro apara
to empleado en la obtención 
definitiva de la plata j  su re
fino, ............................   o

88. Hornos de m an ga ó de gran 
feo , de reverbero y afino, 
empleado en el beneficio de 
ios minerales de plomo. Se 
pagará por cada horno..........

89. Hornos de copelar ó de re- 
finar plomos argentíferos. Se 
pagará por cada horno ..........

90. Cada sistema Pa-ttinson, 
para  la concentración da p lo
mos argentíferos. Se pagará 
por cada juego de cuatro cal
deras, sin inclusión de las ac« 
cesorias ....................................

9l« Hornos de copelar plomos 
argentíferos concentrados por 
el sisma Pastünson, siempre 
que estén anejos á las fábri
cas en que se emplea dicho 
sistema. Se pagará por cada 
h o rn o . . .  .................................

92. Montones ó teleras en don
de se calcinen los minerales 
de cobre solamente. Se paga
rá  por la baso de la telera que 
no exceda de 50 metros su
perficiales .................................

Por cada 10 metros superficia
les de aumento de la base an
terior.............................. ..........

93. Hornos de calcinación de 
polvo de m ineral con destino 
á la» pilas de cementación 
para obtener la cáscara y pa
pacha cobriza. Se pagará por 
cada 10 metro» superficiales 
de la pía a del horno..............

94. Hornos de manga de re 
verbero y de copelar para el 
beneficio de minerales de co
bre, Se pagará por cada uno,*

179,20

4,88

0,98

2,80

Pgbg ta*.

224.00

285,60

266.00

445,20

156,80

450,80

901,60
1.442,00
2.164,40

291,20

95. Horno» de calcinación de 
mineral#» de cinc. Se pagará 
por cada uno............................

96. Hornos da manga, de re 
verbero 5̂ do copolar para la 
obtención de cinc. Se pagará
por cada uno............................  361,20

97. Hornos de manga, de re 
verbero y de copelar para el 
beneñeio de estaño. Se paga
rá por cada uno.......................

98. Hornos de sistema de Hi- 
dria para la destilación de 
azogue. Se pagará por cada
horno ....................    182,00

Fábricas de fundición, refundición, forjado 
y 6&Urado Úel hierro y otros metales.

Pesetas.
99. Hornos alto» para obtener 

el hierro. Se pagará por cada 
horno que produzca diaria
mente 50 quintales métricos.

De 51 á 100....................................
De 101 en adelante............... .
100. Forja» á la catalana para 

la obtención directa del hie
rro. 8e pagará por eada una.

101. Hornos para la obtención 
del hierro en cspi>njas. Siate- 
ma Chenot. S© pagará por
cada un o........................  291,20

102. Talleres en donde direc
tamente se afina, forja ó esti
ra el hierro procedente del de 
primera fusión. Se pagará por 
cada martillo mecánico de 
cualquier forma.. . . . . . . . . . . .

?o r cada tren de cilindros la
m inadores  ...................  2.164,40

IOS. Talleras en donde se refi
na ©1 hierro, ya forjado y de 
nuevo, m  forja y estira con 
marlillos y cilindros iamhia- 
ctores para cónvcrtiri© en ba
rras, pbmrihas. ñííjts ú curas 
piezas aemejantüE ó especiales.
Se pagíüFá por cada martillo 
meoánuo, »©a cualquiera su
form a........................................  1.083,60

Por cada tren d© cilindros la
m inadores................................  1.088,60

104. Los mismos en que tam 
bién de nuevo se forjá, estira, 
prepara ó se corta ©L hierro 
para la confección de peque
ñas barras, cortadillos, herra
duras, herram ientas ú otras 
piezas semejantes. Se pagará 
por cada martillo mecánico, 
sea cualquiera su forma y 
cuyo peso no exceda de 90 k i
logramos   .........   361,20
Notas. Cuando el martillo exceda de 

90 kilogramos, pagará la cuota designada 
en el epígafe anterior, número 103.

Cuando en los talleres del anterior 
concepto haya además trenes de cilindros 
mecánicos laminadores, cada uno de és
tos pagará el 50 por 100 de la cuota co
rrespondiente á la del número 103.

(Gontinuctrá.)

2.164,40

— —

MINISTERIO DE FOMENTO

G o M c ra l d e  O feFas P m-

PERSOHAL T ASUNTOS GENERALES 

V isto el expediente instruido con mo-
Uyo ¿e  its tancias promovida# por los

Ayudantes de Obras Públicas ©n servicio 
activo, D. Teodomiro Martín Muñoz y  
D. Ferm ín Méndez Ruiz, en solicitud de
que se les conceda el ascenso á la catego
ría superior inmediata en la» vacan tes de 
su clase que se produzcan en virtud de 
las reforma» introducidas en las planti-' 
¡las d© dicho Cuerpo por la vigente ley d© 
Pr«HUpu©sto8, y que D. Enrique Dordas 
y Gaviria, que se halla en situación de 
supernumerario, no se le conceda ©J re 
ingreso en servicio activo, no obstante 
tenerlo solicitado desde el 18 de Agosto 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto en las conclusiones 1. ,
2.% 3.“ y 4.®' del dictamen emitido por el 
Consejo d« Obra» Pública», ha tenido á 
bies: disponer:

L® Quo los individuos pertenecientes 
á los diferí'ntes Cuerpos que dependen 
del Ramo qV Obras Pública», que se 
hallen en situación de supernum erarios 
y lo tengan solicitado do antemano, tie
nen derecho, con sujev’ión á las disposi
ciones legales vigentes, ^  reingresar en 
el servicio activo del EsttTdo, en la p ri
mera vacante que ocurra en categoría 
á que pertenecen, siempre que su adm i
sión no ocasione la excedencia forzosa 
de URO de sus compañeros, de cualquier 
clase y categoría que sea.

2.® Que la» plazas nueva» creada» en 
una categoría determinada al term inar 
las plantillas de dicho» Cuerpos, aum 
cuando no se haya aumentado en n u 
mero total, por haber sido compensada», 
aquéllas mediante la supresión de algu
nas en otra categoría, constituyen otras 
tanta» vacantes que deberán proveerse, 
con preferencia, mediante el ingreso de 
los supernumerarios, que lo hayan soli
citado con anterioridad, siempre que, po r 
no hallarse cubiertas todas las que com
ponen la plaotilla en su totalidad, jpueda. 
haccrsí^ esto sin ocasionar la excedencia 
forzíAsa de ninguno de los funcionarios 
que 80 hallan en servicio activo.

S.® Que encontrándose ©1 Cuerpo de 
Ayudantes de Obra» Públicas en 1. do 
Enero de 1911 en el caso ospeciflcado on 
la conclusión anterior, el Ayudante don 
Enrique Dordas y G avina tiene derecha 
á ingresar en dicho Cuerpo con la fecha 
expresada y en el puesto^ que le corres
ponda, según ia legislación vigente, ocu
pando la plaza única de Ayudante m a
yor, Jefa de Administración da tercera 
clase, si se halla en la referida fecha, con 
aptitud para ascender por haber cum pli
do los requisitos legales que para ello s© 
exigen, ó permaneciendo, en caso contra
rio, en la categoría de Ayudante p rim e
ro, Jefe de Negociado de prim era clase; y

4.® Que no encontrándose en el ©xp^ - 
»ado caso de la coneluBión 2. en 1. de 
Enero los Cuerpo» de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, y de In terven
tores de Ferrocarriles, ios supernum era
rios de estos Cue» pos que lo tuviesen 
solicitado con anterioridad, no podrán 
oeupar en ese día y por virtud de la re 
forma de plantilla» que en el mismo em 
pezó á regir, las plazas que hayan podiao 
^ r  creadas en la categoría á que perte- 
QOCOU

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. 8. para su conocimiento y elec- 
tos consiguientes. Dios guarde a V. b. 
muchos años. Madrid, 9 de Febrero de 
1911. =  El Director general, D. üe Ar- 
miñán.

Madrid.—Est. Tip. •Bvcsibojxbb de Rivadmyka» 
Pttseo ú» San Vicenta, núnu ao.


